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D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E UTE.XOIA O F I C I A L 

LAS leyes, órdones y anuncios que hayan do insortar-
8 0 en los B O L B T I X Í S O F I C I A L E S so han do mandar al Tof* 
Político resioctivo, porouyo oonducto so pasarán 4 lo* 
Editores do los mencionados periódicos. 

4 Al: 
(lita! orden de 6 de Abril de 1830.) 

Se publica iodos l o i días, excepto las domingos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A D V E U-Y EXOíA. 

Parte Oficial — 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúun en esta 
Corte sin novedad en su impor 
tanto nalnd. 

EDITO trA.Li 

M i n i s t e r i o á : l a G o b e r n a c i ó n 

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augus'o Rijo el 
RKT D. Alfonso XII I , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que presente A las Cor
tes el adjunto proyecto de ley do • Conse
jos de conci'iaoión. 

Dado en Palacio á cuatro do Febrero 
de mil novecientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
Si Ministro de la Gobernación, 

Al ions<> G o n z á l e z . 
A LAS CORTES 

Las di ferencias que á menudo surgen 
entre obreros y patronos demandan pre
ferentemente la atención de los Poderes 
públicos, y exigen que el legislador d i c 
te reglas pa ra facilitar la solución de 
conflictos que cada dia estallan en m a y o 
res proporciones y con caracteres más 
•iolentos. 

Si en todos los paises han exigido las 
recientes manifestaciones del poblema 
social nna legislación nueva y adecuada 
- laB condiciones en que se desarrolla, 
«o España esta necesidad es aún más 
sentida y perentoria, porque nuestra le
gislación civil apenas si oontiene precep
tos que convengan á las relaciones en t re 
•l obrero y el patrono y á las condiciones 
del contrato de trabajo en sus diversos y 
numerosos aspec'.os. 

La falta de preceptos legislativos en 
**ta materia es causa muchas veces de 
°«Qe una contienda que fácilmente pueda 
resolverse en sus comienzos, se convierta 
e n un conflicto de graves proporciones, 
°°nflicto que en muchos casos puede 
néc ta r al orden público, y lo que es peor, 

contribuir á aumentar la mutua descon
fianza entre las clases sociales interesa
das , avivando los recíprocos odios y d i 
ficultando en lo porvenir toda solución 
pacifica del problema social. 

Pa ra encauzaren lo posiblelosacciden-
tes de esta lucha; para evitar las violen
cias en las soluciones; para dar g a r a n 
tías á la clase obrera de que por caminos 
pacíficos verán respetados sus derechos 
y lograrán el triunfo de su» aspiraciones 
en lo que tengan de legítimas y ju3tas, 
se han creado en todos los países orga
nismos varios, qne con los nombres de 
Jurados mixtos, Tr ibunales de arbi t ra je , 
Consejos industriales y otras diversas de
nominaciones, juzgan y fallan acerca de 
los litigios que originan las relaciones del 
capitalista y el trabajador en sus mutuos 
contratos. 

En España habrá de llegarse, en plazo 
más ó menos breve, á la constitución de 
estos Tr ibuna les , y y a en este sentid o 
se han hecho trabajos en el Ministerio d e 
la Gobeinaoión dignos de toda a l a b a n z a . 

Pero no serán todo lo eficaoes que el 
estado del problema social d e m a n d a si 
antes no se aborda decididamente y en 
su fondo la cuestión, planteando la l e 
gislación del oontra 'o do trabajo, de que 
nuestro Coligo civil carece; en tanto que 
á este fin se llega, no puede presolndirse 
de otros medios que , según la experiencia 
ha demostrado en diversas Naciones, 
constituyen paliativos estimables p a r a el 
mal que con más radicales medidas h a 
brá de atacarse y procedimientos que en 
parte pueden resolver, y en total suavi 
zar mucho las asperezas que existen en
tre obreros y patronos. Y entre estos m e 
dios es quizá el de más eficacia y de m a 
yores facilidades en su planteamiento la 
institución de Consejos de conciliación, 
objeto del presente proyecto de l ey . 

Está redactado este proyecto por la 
Comisión de Reformas sociales, á quien 
se debe la totalidad de la legislaoión del 

j trabajo hoy vigente, y es g a r a n ' í a del 
' acierto de esta Comisión, no sólo la com

petencia de las personas que la forman, 
sino la diversidad de escuelas á que per
tenecen y las diferentes y opuestas op i 
niones políticas que entre todos r e p r e 
sentan. 

Ofrece además la facilidad (y esta es la 
única alteraoión introducida en el proyeo-
to por el Ministro que suscribe) de h a 
llarse y a formados, aunque oon otro ob
jeto, los organismos que esta ley crea; de 
suerte que, al día siguiente de aprobada 
por las Cortes y sancionad* por la Coronn, 
pueden comenzar las funciones importan 
tes que á estos Consejos de conciliación se 
a t r ibuyen, por estar y a elegidas y cons. 
tituidas en J u n t a las personas que deben 
componerlos. 

No oabe d u d a r que en todos los oasos, y 
principalmente en los oonfiitos ooleotivos, 
pueden prestar estos Consejos grandísimos 
servicios á la paz públioa. Hoy, cuando 
una huelga estalla, no se puede llegar á 
términos de avenencia, ni siquiera á oo-
nooer las causas y medios de terminarla , 
sino cuando por excitacíones 'de la Auto-
ridsd se prestan obreros ó patronos á ex
poner bus deseos; y aun conseguido este 
primer objeto, se avanza lentamente en 
el camino de la soluoión por no haber un 
organismo que tenga la confianza de las 
partes que contienden, y reúna , por lo 
tanto, la garan t ía suficiente para q u e 
sus decisiones obtengan el respeto y la 
autor idad que le son imprescindibles pa
ra hacerse atender. 

Quizá ouaodo la experiencia demuestre 
la utilidad da estos Consejos, o s a n d o los 
hechos les hayan revestido del prestigio 
qne es de suponer, se llegue en España , 
como en otras Naciones suoede, á que 
obreros y patronos se comprometan v o 
luntar iamente en sus contratos á no ape 
lar, u n a . á huelga, ni suspender otros el 
trabajo, sin haber acudido antes al Con -
se jo de conciliación. 

Conseguido esto, hecha tal costumbre, 
este pr imer paso podría constituir, por 
modesto que ahora parezoa, la base de 
la soluoión paoífioa de una porción de 
cuestiones que hoy producen en muchas 
oomaroasconstante desasosiego, frecuen
tes alteraciones del orden público y p e r 
manente intranquil idad en todos los es
pír i tus . 

Fundado en estas razones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la deliberación de las Cortes el adjunto 
proyecto de ley. 

Madrid 4 de Febrero de l902.=Alfonso 
González. 

PROYECTO DE LEY 
Articulo L.° Se establecen Consejos 

de oonoiliación permanentes para prevé* 
n i r y proourar resolver las diferencias 
entre patronos y obreros oon motivo de 
la celebraoión, de la modificación ó de 
la ejecución del contrato de ar renda
miento de obras y servicios. 

Art. 2 0 El Consejo de oonoiliación se 
compondrá de un número igual de pa
tronos y de obreros. 

Art . 3.° El Consejo podrá dividirse 
en Seooiones mixtas, las cuales conooe-
rán en las diferencias q u ; les sean some
tidas por el Consejo pleno. 

Art . 4.° El número de Ju rados que 
haya de componer estas Secciones será 
el que designe el Consejo pleno. 

Art. 5.° El Consejo de conc i l i ac ión lo 
formarán en cada pueblo provisional
mente la J u n t a local de Reformas socia
les, c reada por la ley de 13 de Mayo de 
1900. En las capitales de provinoia 
constituirán el Consejo la J u n t a local y 
la provisional reunidas . 

Art . 6.° En caso de prepararse ó de 
haberse declarado una huelga oon mo
tivo de la celebración, de la mod.fioaoión 
ó de la ejecución de un contrato de a r r e n 
damiento de obras y servidos , la Auto
ridad administrat iva local, el patrono ó 
patronos y los obreros interesados d a r á n 
conocimiento de ello por esorito, en papel 
común, al Presidente del Consejo de oon -
oiliaclón. 

Art . 7.° En el escrito de los patronos 
y en el de los obreros seexpresarán sucin
tamente, sin comentarios, las pretensiones 
respect ivas . 

El esorito de los patronos será firmado 
por el patrono ó patronos interesados ó 
por quien de éstos, con la autorización de 
los demás, eleve su voz. 

El escrito de los obreros será firmado 
por los obreros ú obrero autorizado pa ra 
llevar la voz de los demás. 

Patronos y obreros afirmarán por su 
honor en la antefirma la certeza de las 
autorizaciones que obstenten. 

Art 8.° El Presidente del Consejo de 
conciliación convocará inmediatamente 
al Consejó pleno ó á la Secoión desig-
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nada p a r a estos casos. El Consejo ó la 
Seoción se reunirán á la brevedad po8Íble t 

nombrando Ó9ta de su seno Presidente y 
Secretario, y acordarán si conviene t r a s 
ladarse al logar del suceso ó oitar á las 
pa r t e s para el domioilio ofloiai del Con
sejo. 

Art. 9.° La oitaoión á los firmantes de 
los escritos se verifloará en el plazo p r u 
dencial más breve. 

Ar t . 10. Si compareoen las partes , ex 
pondrán de palabra, por el orden que 
fije el Consejo, los fundamentos desús pre
tensiones respectivas. 

Art. 11. El Consejo podrá oir el diota-
men de cualquiera otra persona extrafia 
á los interesados cuando lo estime nece
sario. 

Art. 12. El Consejo propondrá térmi
nos de conciliación, esforzándose antes 
en recabar de las partes que ni los patro
nos suspendan el trabajo, ni los obreros 
o abandonen mientras se t rami ta la con

ciliación. 
Art. 13- Si el Consejo no pudiera ob

tener la avenenoi», propondrá á las par
tes qo.e designen personas plenamente 
autorizadas para contratar en su nombre. 

Ar t . 14. Las partes, de común acuer
do, podrán nombrar una sola persona. 

Art . 15. El mandato podrá oonferirse 
á todo espafiol mayor de edad , capaz 
p a r a contratar , hombre ó mujer. Si la 
mujer fuere casada, aceptará el oargo 
con autorización verbal de su marido, en 
el caso de que no estuviera ya autor izada 
p a r a ejercer el oomeroio. 

Podrá también oonferirse al Consejo 
pleno, á las Secciones y á loa miembros 
del Consejo. 

Art . 16. Si a lguna de las par tes no 
compareciese, se oirá á la que comparez 
ea, y de sus manifestaciones se da rá 
cuenta á la otra, invitándola á que con
teste de palabra ante el Consejo ó por 
esorito. 

Art . 17. Si no contestase, oomo en el 
oaso de no haber oompareoido n inguna 
de las partes, se dará por intentada la 
conciliación y se desistirá provisional
mente de ella. 

Art . 18. Si la huelga ó el desaouerdo 
continuasen, el Consejo, de oficio, oitará 
nuevamente á los interesados cuando lo 
orea oportuno, prooediendo oonforme á 
lo dispuesto en los artículos anteriores. 

Si no compareciesen las partes ó si no 
hubiese avenencia, se hará constar asi 
y no ae harán más gestiones, sino á peti
ción de ambas partes, consignada y fir
m a d a en un solo esorito. 

Art . 19. Si el Consejo lo estimase út i l , 
podrá consignar en aota su oposición so
bre el oaso y publicarla de o f i c i o . 

Art. 20. Las partes podrán obtener 
copias de las aotas y publicarlas ínte
g ras , y no en cxtraoto ó parcialmente. 

Art . 21 . Las partes ó sus mandatorios 
oonsignarán por esorito el oonvenio defi
nitivo y lo depositarán en el Consejo. 
L a s copias autorizadas por el Secretar io, 
oon el visto bueno del Presidente, ten
d r á n la fuerza probatoria da un docu
mento públioo. 

Art . 22. Los miembros del Consejo de 
oonciliaolón, en el ejercicio de sus funcio
nes, son Autoridades públicas. 

Las agresiones de obra ó de palabra 
que se les dirijan en el ejeroioio de sus 
funciones ó con ocasión de ellas, serán 
cast igadas conforme á los capítulos 4.° y 
6.°, t í t . 3.°, libro 2.° del Código penal . 

El Presidente del Conseio ó el de la 
Seooión podrán imponer correcciones 
disciplinarias en los oasos en que pueden 
hacerlo los Jueces municipales, según 
los artioulos 437 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 4 de Febrero de 1902.¿«Alfonso 
González. 

Ministerio ds la Guerra 
REAL DLCRETO 

De aouerdo oon el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D . A l f o n s o X I I I , y oomo KEIHA Re
gente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para qne presente á las Cortes un 
proyeoto de ley disponiendo la forma 
en que han de recibir instrucción militar 
I O B reclutas que rediman á metálico el 
servicio ordinario de guarnioión. 

Dado en Palaoio á tres de Febrero de 
mil noveoientos dos. 

MARÍA CRISTINA 
- - .... ..I i n i l i l l I f t " " ' ÍTOÍpIll > » i | . l 

El Ministro do la Ouerra, 
V a l e r i a n o W e y l e r 

A LAS CORTES 

La r e d e n c i ó n á metálioo del servicio 
ordinario de guarnioión oomo la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo preceptúa, 
no exime á los redimidos de prestar el 
servicio que en oaso de gue r r a les corres
ponda, si bien les oolooa en su situaoión 
de reolutas disponibles en último término 
para aoudir á las filas. 

No pareoe equitativo que los que le
galmente pudieron evadir la prestnoión 
del servicio ordinario de guarnioión se 
separen de los demás individuos de su 
reemplazo onando apremiantes circuns
tancias obligan á éstos á aoudir á las ar
mas, y á corregir esta diferenoia entre 
los que deben seguir la mijma suerte, 
asi oomo á facilitar la difusión de la ins
trucción militar sin g ravamen para el 
Tesoro públioo, como á procurar tener 
ouadro de Oficiales de la reserva g ra tu i 
ta, t iende el Ministro que suscribe, y para 
ello, de aouerdo con el Consejo de Minis
tros y previamente autorizado por S, M., 
tiene el honor de presentar á la delibera
ción de las Cortes el adjunto proyeoto 
de ley. 

Madrid 4 de Febrero de 1902 .^Va le 
riano Weyler . 

PROYECTO DE LEY 

Artioulo 1.* Los reolutas que deseen 
haoer uso del benefioio de la redenoión 
á metálioo del servicio ordinario de g u a r 
nición que la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo concede, además de abonar la 
cuota en ella marcada, depositarán en la 
Tesorería del Estado, y á disposición del 
Ministerio de la Guerra , la cant idad de 
500 pesetas. 

El plazo para baoer la redención será 
de dos meses, contados desde el d ía que 
la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
marque para el ingreso on Caja. 

Ar t . 2 . a Los reolutas que rediman á 
metálioo el serv ido ordinario de guarn i 
oión reoiblrán la instroooión por espacio 
de treinta dias seguidos en oada uno de 
los tres primeros afios de servicio en los 
meses comprendidos entre Marzo y Octu
bre , estando exentos de todo servicio que 
no sea el correspondiente á la instrucción 
y el de armas á ella anexo. 

No reoibirán haber ni pan, y pernocta

rán, si lo desean, tuera del cuartel , a ten
diendo á su manutención y entreteni
miento oon las 600 pesetas depositadas. 

Art . 3.° En los afios primero y se
gundo de instrucción reoibirán la teórica 
y práotioa del repinta, y en el tercero la 
del cabo, expidiéndoles á su terminaoión 
diploma que acredi te su aptitud para 
este empleo, oon el que pasarán á las si
tuaciones de lioenoia ilimitada y primera 
y segunda reserva. 

Los que demostrasen pooa aplioaoión 
ó disposición, continuarán la instrucción 
hasta terminar la del recluta. 

Aquellos que al terminar el segundo 
periodo de instrucoión se oonsideren en 
condiciones, y lo soliciten, serán exa
minados pa ra obtener el diploma de cabo, 
pudiendo en el afio siguiente examinarse 
de ouanto al sargento corresponde oo-
nooer, así en instrucoión práctica oomo 
teórioa, y si fuesen aprobados obtendrán 
nombramiento de este empleo, oon el que 
pasarán á las situaciones de lioenoia 
ilimitada y reservas . 

* 
Si en el tercer afio no quisieran p r e 

sentarse á este examen, continuarán la 
instrucción del oabo. 

Los Que aoreditea poieer un título pro
fesional y sean aprobados al te rminar el 
segundo afio en un examen de mater ias 
militares, que se fijará oportunamente, y 
deouanto al oabo y sargento corresponde, 
serán provistos de despacho de segundo 
Teniente de la reserva gratui ta , consti
tuyendo la Oficialidad de complemento 
de los Cuerpos aotivos y de reserva, p a r a 
el oaso de movilización, y oumplirán oon 
tal oaráoter los doce afios de servicio 
obligatorio. 

Estos Ottoiales, en oaso de guer ra , pres
tarán servioio en los Cuerpos donde ten
ga mayor aplioaoión su respectiva espe
cialidad técnioa, reoibiendo en los mis
mos durante la paz la instrucción necesa
r ia en la forma que por el Ministerio de 
la Guerra se determine. 

Art . 4.° Los redimidos á metálioo sir-
ven de base para la distribución del con
tingente, y su plaza será oubierta por 
voluntarios, enganohados ó r eengan
chados. 

Cuando oon ocasión de guerra ó g rave 
alteración del orden públioo fueran lla
mados á las armas los individuos del re 
emplazo á que pertenecen, oonourr i rán 
oomo ellos, oon los empleos que por su 
instrucoión hubieren obtenido, cesando 
en los beneficios de la redenoión, y si 
fuese el llamamiento en los meses en que 
ae hallan en instrucoión, tes será devuel 
ta la parte de las 500 pesetas que al tiem 
po aquél corresponda. 

Art. 5.° Terminada la instrucoión en 
oada afio, maroharán á sus casas oon l i 
oenoia temporal hasta el afio s iguiente, 
continuando perteneciendo 4 los mismos 
Cuerpos y figurando en ellos en la sitúa 
oión de «lioenoia temporal oomo redi
mido» . 

Art 6.° El importe de la redenoión 
sólo se devolverá en oaso defallecimiento 
del reoluta antes de su incorporación á 
filas en el primer afio de instrucción, ó 
siendo legalmente excluido ó exceptuado 
en el mismo tiempo. Ingresado en Cuerpo 
no se hará devolución a lguna. Cuando fa
lleciese el redimido estando en el servicio, 
ó por oausa legal fuera dado de baja, le 
aera asimismo devuelta la parte del de
pósito de 500 pesetas que no se hubiese 
peroibido. 

Madrid 4 de Febrero de 1902.=Vaie. 
riano Weyler . 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 

del primer batallón Habana, número 
66, afecta á Pavía, núm. 43 

Relaoión de los individuos de la provin 
cia de Madrid qne no tienen sulicital 
dos sus aloanoes ya aprobados y qQ* 
se publica p a r a qne los interesados d¡ 
rijan instancia al Sr. Coronel Jefe p r o > * 
visional de esta Comisión reclaman 
dolos y hacer e! pedido correspon
diente. 

Clases, nombres, naturaleza y alcances 

Soldado.—Alejandro Gómez Almona, 
oid, natural de Aranjuez. — Aloances 
68'70 pesetas. 

ídem.—Alberto Caballero Garoía, na
tura! de Madrid.—Aloanoes, 130*15 pe-
aetat. 

ídem.—Emilio Casado González, na
tural de Pinto.—Aloanoes, 133*20 pe. 
setas. 

í d e m . — Francisco Ubero Sacristán 
natursl de Madrid.—Alcances, 230*70 p». 
setas. 

ídem.—José Villa Terán , natural de 
Madrid.—Aloanoes, 168*70 pesetas. 

ídem.—Mariano Garoia Olmedo, na
tural de Madilledras. —Aloanoes, 169'35 
pesetas . 

ídem.—Nioasio Manzano Pizarro, na
tural de Garrallejo.—Aloauoes, 76*45 pe
setas. 

ídem.—Natal io Martínez Remartinez, 
na tura l de Meco.—Aloanoes, 137*15 pe-
aetas. 

ídem.—Casiano Carrillo Sánchez, na
tural de Cadalso del Río. — Aloanoes, 
230*45 pesetas. 

í dem.—Luis Carbonell Hernández (he
rederos), natural de Madrid.—Aloanoei, 
152 75 pesetas. 

ídem.—Pedro Reguerizo Batre (here
deros), natural de Pinto.—Aloanoes, 82*25 
pese tai» 

ídem.—Vloente Alonso Alonso (here
deros), natural de Hoyo de Pinares.— 
Alcances, 54'6C pesetas. 

í dem. — Joaqu ín Perdiguero Sanz (he
rederos), na tura l de San Sebastián de lo» 
Reyes.—Alcances, 57'25 pesetas. 

ídem.—Franoiaco Pérez. Pérez (here
deros), natural de Pozuelo del Rey.—Al-
oances, 60'90 pesetaa. 

ídem.—Ceferino Fernández Caos (he
rederos), natural de Parroquia de San 
Martín.—Aloanoes, 136*15 pesetaa. 

Sargento .—Juan Juano Cruz (herede
ros), natural de Madrid. — Aloanoes, 
115'60 pesetas. 

Soldado.—Carlos Guisado Andureta, 
natural de Madrid. - Aloanoes, 116'$* 
pesetas. 

ídem.—Emilio Arooa Alvarez, natural 
de Madrid.—Aloanoes, 70*05 pesetas. 

ídem.—Adolfo Visoar García, natar»' 
de Aloalá de Henares.—Aloanoes, 77*1* 
pesetas. 

ídem.—José Berdial Hernández, nato-
ral de Madrid.—Aloanoes, 19220 peset» 8' 

ídem.—Manuel Gómez Pérez (herede
ros), natural de San Martín de Valdeij?1*5' 
sias.—Aloanoes, 49*65 pesetas. 

Cádiz 7 de Enero de 1902.=V.° B - 0 ^ 
Coronel, P . = El Comandante MaJ0""' 
Venancio Fernández . 

690 . -358 . 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS D E L PRESUPUESTO P R O V I N C I A L 

Mea de Febrero del año de 1902 
«istribución de fondos por capítulos y artíoulos pa ra satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, oonforme á lo pre
venido en el a r t . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 do 
Septiembre de 186* y al 93 del Reglamento pa ra su ejecuoion de la misma fecha. 

SECCIÓN P R I M E R A . - G A S T O S OBLIGATORIOS 

CAPITULO l.—Administración 
provincial 

Gastos de representación de la Presi
dencia 

Dietas de la Comisión 
Personal de la Diputación 
Material de la Diputación 
Biblioteca y Archivo 
ídem de la . . 
Sueldos del Arohivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sneldos de los Arquitectos provinciales 

y de su* delineantes 
ídem de los Médico* de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon 

tes con arreglo ala. Uy de , 

CAPITULO II.— Servlcioa funerales 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de iraprosión y publioación del Bo* 

LATÍN OFICIAL 
Idom de elocciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades publican . . 

CAPITULO III.—Obraa públicas de 
carácter obligatorio 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso.. 

Material para estas mismas obras. 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan1 

general del Gobierno por los pueblos 
cuyo veoindario pase de 8.000 almas.. 

Gastos de 
Gastos de reparación y conservación de 

las tincas p r o v i n c i a l e s 

CAPITULO IV.—Cargas 

Contribuciones que corresponden a los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en Real 
decreto de 6 de Febrero de 1890 . 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización . . . . . . 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—instrucción pública 

Jnnta provincial del ramo i 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins-
tituto de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

ídem id. id. de la Eteuela normal 
Ma*stras • 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abónala 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Relias Artes. 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

C A P I T U L O VI.—Beneflcencli 

Atenciones de carácter general. 
Hospital Provincial 
Ho4¡>i(al de Han J»zn de Dios 
Hospicio 
Inclusa. Casa de Matei nidad y Colegio de 

la Pi, 
¿silo de Nuettra Señora de las Mercedes. 

ARTÍCULOS 
T O T A L 

por capítnlot 

417 » 
2.084 » 

17 000 > 
4 000 

200 >\ 28.201 » 

2.500 

1.000 » 
1.300 > 

700 », 10.000 » 

6.000 
1.000 » 

15.000 > 

T O T A L 
per . MOOÍOBM 

451.451 > 

4.000 > 

19.000 > 

250 
10.000 

50.000 

2.500 

\ 60.250 » 

500 » 
4.000 » 

1.000 
> 

45.000 » 
leo.ooo » 
40 000 » 
65 000 . 
60 000 » 
30 000 > 

330,000 » 

Irííreloi 

2.c 

Dnico 

Unioo. 

1.* 

2.° 

Dnico. 

Unico. 

1.° 

2.« 

CAPITULO VII.—Corrección pública 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO VHI. - Imprevis tos 

Para los gastos de esta cíase ^re puedan 
o c u r r i r • 

SECCIÓN S E G U N D A — B V S T O S V O L U N T A R I O S 

CAPITULO I—Fundación y constr no
ción de nuevos Establecimientos 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
públioa 

CAPITULO II —Carreteras 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carrete-as, comprendidas en 
el plan general dal Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno.. 

CAPITULO III.—Obras diversas 

Subvenciones para auxiliar ]a construc
ción de obras, ya corran á cargo del Es
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros gastos 

Cantidades destinadas A objetos do in
terés provincial 

SECCIÓN T E R C E R A . — G A S T O S A D I C I O N A L E S 

CAPITULO ÚNICO. — Resultas por 
adición de ejercicios cerrados 

Obligaciones pendientes de pago en 30 
do Junio de 1901, procedentes del pro
supuesto anterior 

ídem Id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

TOTAL OBNERAX 

ARTÍCULOS 

6 000 > 
1 500 > 

3.000 > 

TOTAL 
por capitales 

7.500 

8.000 y 

25.000 

500 > 

10.000 

25.000 

500 i 

10 000 s 

TOTAfc 
por loooioaM 

461.951 > 

35.000 « 

-197.451 

En Madrid á 2 de Enero de 1902.=El Contador de fondos provinciales, Andrés Ro
dríguez Corrales .=V.o B.°=E1 Pres idente , Francisco Romero. 

Sesión de 24 de Enero de 1902 .=La Comisión provincial, c o n f o r m e r El Vice-
presidente, Peláez U r q u m a . = E l Secretario, C. Pozz i .=Es oopia: El Secretar io , 

357.—666. 

£ y lincamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

A efeoto de lo acordado por el E x c e 
lentísimo Ayuntamiento, y en cumpli
miento de lo dispuesto por el Exorno, s e 
ñor Alcalde, se abre concurso públloo por 
término de ocho días, que comenzarán & 
contarsi desde esta feoha, para la admi
sión de proposiciones para la recogida y 
enajenación de la hierba que resulte de 
la siega de las p raderas del Parque de 
Madrid, durante tres aflos, con arreglo al 
precio tipo y condiciones que figuran en 
el expediente incoado al efeoto y que se 
halla de manifiesto en el Negooiado 3.° de 
esta Secretar ia todos los días laborables, 
de nueve & dooe de la m a ñ a n a . 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso presentarán sus proposiciones, 
sin sujeción á modelo, extendidas en pa
pel del t imbre del Estado de la clase 11,*, 
en el Registro general de esta Secretaría, 
de once de la manan* á una de la t a rde ; 
advirtiéndose que el Exom >. Sr. Alcalde 
se reserva la facultad de aceptar la pro
posición que resulte más conveniente á 
los intereses municipales, asi como la de 
rechazar todas las que se presenten, sin 
derecho por par te de los proponentes á 

reclamación alguna, y que el adjudicata
rio queda obligado A cumplir las condi
ciones del concurso y á consignar en la 
Caja general de Depósitos la fianza de 
30 pesetas dentro de los ooho días s i 
guientes al de la feoha de adjudicación. 

Lo,que se aounoia para conocimiento 
del público. 

Madrid 31 de Enero de 1902. = El S e 
cretario, Francisco Ruano. 

697.—358. 

Secretaría.—Negociado 6* 
En cumplimiento de lo dispuesto por 

este Exorno. Ayuntamiento en sesión oe-
lebrada en 22 de Enero último, se convooa 
á oposición á fin de proveer 12 plazas de 
Pract icantes habilitados para ascender A 
numerarios; entendiéndose que no se pro
veerán más plazas que las que exis tan 
vacantes ouando se hayan realizado las 
oposiciones, quedando los demás oposito
res aprobados en expeotaoión de dest ino. 

P a r a hacer oposioión á dichas plazas 
necesitan los aspirantes reunir las condi
ciones al efeoto exigidas en los cor res 
pondientes apar tados del titulo primero 
del Reglamento de oposioio es á Medióos 
Cirujanos, Tocólogos y Practicantes de la 
Beneficencia municipal de Madrid de 15 
de Febrero de 1901, debiendo presentar 
los interesados sus respectivas instancias 
documentadas según se previene en el 
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párrafo correspondiente de dioho título 
primero y en el plazo de en mes, á contar 
desde la feoba de este anuncio. 

Los ejeroioios se praotioarán en la for
ma que se estableoe en el titulo teroero 
del aludido Reglamento para diohas opo
siciones á Pract icantes, y las oposioione9 
darán prinoipio en los quinoe días si
guientes al último del plazo señalado 
para la presentación de so ' ioi tudes. 

Madrid 3 de Febrero de 1902.=» El S e 
cretario, F . Ruano. 

*96.—358. 

En cumplimiento á lo dispuesto por el 
Exorno. Sr. Aloalde Presidente, en su de-
oreto feoha 18 dsl aotual, se convoca por 
el presenteálosSres . Médicos supernume
rarios del Cuerpo facultativo de la Bene-
floenoia municipal de esta oorte á fin de 
que se presenten á pasar revista en la Se
cretar ia del referido Cuerpo durante los 
oobo primeros dias laborables del próxi
mo mes de Febrero . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 30 de Enero de 1 9 0 2 . = F . 
Ruano . 

6 9 8 . - 3 5 8 . 
A l p e d r e t e 

Empréstito 
En el plazo de quince d ías , A contar 

desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, so admiten en este Ayun-
miento proposiciones por el todo ó par te 
de la cantidad para llevar á cabo en el 
mismo el empréstito municipal que está 
acordado y sancionado en forma hasta 
cubrir la suma de 2.500 pesetas amort i 
z a b a s en un período de cinco afios, con 
el interés que no exceda del 6 por 100 
anual y douiás bases acordadas en J u n t a 
municipal que están de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporación. 

Y para conocimiento del público y de
más á quienes pueda convenir y fines 
conducentes, se pone el presente en Al-
pedrete á 27 de Enero de 1902.=E1 Al
oalde, Vicente Balandin. 

358.—702. 

C a r a b a n c h e l A l t o 
El padrón de «adulas personales do es 

ta poblaoión y su término correspondien
te al año actual , se halla expuesto a) pú
blico, por término de quince dias , para 
la admisión de reclamaciones, en la Se
cretar la del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina; pasado el plazo señalado 
no se admitirá n inguna, 

Carabonohel Alto 2 de Febrero de 1902. 
-»E1 Aloalde, Eduardo Morales. 

700.—358. 

C h a m a r e in de l a l l o s a 
El padrón de cédulas personales for

mado en esta villa pa ra el actual año, 
se halla terminado y expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamien to , 
por término de quince dias , durante los 
cuales podrán interponerse cuantas re 
clamaciones se orean oportunas. 

Chamartin de la Rosa l .° de Febrero 
de 1902.=EI Aloalde, Benigno Palacios. 

358.—704. 
F n e n t i d n e n a de Tajo 

El padrón de contr ibuyentes sujetos al 
pago del impuesto de cédulas personales 
de este distrito municipal, formado para 
e l a n o a o t u n l . s e halla terminado y ex 
puesto al público en la Secretar ía de este 

Ayuntamiento, por término de qainoe 
días, para oir redamaciones . 

Fuent idueña de Tajo 1.° de Febre ro de 
1902.=E1 Aloalde, Víotor Stroy Algava . 

358.—703. 

Va lila r a m o 
El padrón de cédulas personales co -

rrespondiente á esta villa para el ano 
a o u a l , se tiene formado y de manifiesto 
en la Seoretaria del Ayuntamiento, por 
término de quinoe días , á fin de oir r e 
damaciones . 

Valdaraoete 1.° de Febrero de 1902 =-
El Aloaldo, Gumersindo Polo. 

6 9 9 . - 3 5 8 . 

T e s o r e r í a de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provínola se ha dicta lo la providencia 
siguiente: 

De oonformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 do 
Abril de 1900, declaro inoursos en el pr i 
mer grado de apremio y reoargo de 5 
por 100, sobre el importe de sus descu -
oler tos, á los contribuyentes sujetos á d i 
cha tributaoión en Madrid que pertenecen 
á las zonas quinta y teroera y que resul
tan incluidos en la relaoión precedente . 

En cumplimiento del articulo 51 de la 
misiua Instrucción, publiques* esta p r o 
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vínola y entregúense á la acción ejecu» 
tiva los respect ivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo on oonformidad 
de lo prevenido en dioho artíoulo 5 1 . 

Madrid 31 de Enero de 1902. = E I T e 
sorero de Hacienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

692 —358 

El día 1.° del mes entrante dará prin
cipio en los pueblos de C3ta provinoia la 
cobranza voluntaria de las contribuciones 
territorial, industr ial , carruajes de lu
jo, mina y alcoholes, correspondiente al 
primer trimestre del ejercicio corriente, 
anunciándose por edictos en las localida
des^ respectivas los dias que el Reoauda. 
dor ha de permanecer en oada una de 
éstas . 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio pa ra que llegue á cono-
oimiento del i n t e r é sa lo . 

Madrid 31 de Enero de 1902.=El Teso
rero de Hacienda, Emilio Gut iér rez Ga 
mero. 

« 9 3 . - 3 5 8 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
La Sección 4.* de la Audiencia provin

cial de esta corte, en providencia de 24 
del actual , dictada en la apelación admi
tida en on efecto á los procesados D. An
tonio Heredero González y D. J u a n José 
Heredero Mancebo del auto en que se de
claró no haber lugar á la reforma pedida 
del de procesamiento, en causa seguida 
á é3tos por estafa á instancia de D. Eleu-
erio Garabaya García , ha acordado se 

\ requiera á los mencionados apelantes don 

Antonio Heredero y D. J u a n José H e r e 
dero, que se mudaron de la calle del Oli
v a r , núm. 64, y se ignora su aotual para , 
doro, por medio de edictos, que se inser
tarán en los periódicos oficiales, para que 
en el término de diez días nombren nue
vo Abogado que les defienda en aquel in
cidente, toda vez que ha renunciado su 
defensa el Letrado D. Ramón Gordillo, 
que antes lo verifioaba; bajo apercibi
miento de que no haciéndolo se les t sndrá 
por desistidos del recurso de apelaoión 
interpuesto. 

T pa ra que oonste y tenga efeoto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente, que firmo en Ma
drid á 25 de Enero de 1902.=E1 Oficial 
de Sala, Luis González de la Quintana . 

680.—358. 

Sección 4.*— La Secoión 4.* de la Sala 
de lo oriminal de esta Audiencia, por su 
proveído fecha 23 del actual , diotado en 
oausa procedente del Juzgado ins'.ruo 
tor del distrito de Palacio oontra J u l i a n a 
Martin Izquierdo, sobre expendioíóu de 
moneda f'ilsa, se ha servido señalar el 
día 13 del mes de Febrero y hora de la 
una de su ta rde para dar oomienzo á las 
sesiones del Juicio oral ante el T r i b u n a l 
del Ju rado , y al propio tiempo h i d i s 
puesto se cite á la testigo Is idora R o d r í 
guez Moro, que se ignora su actual para
dero, oomo lo verifico por medio de la p r o . 
senté al objeto de que en dicho día y hora 
oomparezoa ante el expresado Tr ibuna l , 
que se halla estaMeoido en el piso bajo 
del Palacio de Justioia (Salesns), hac ién
dole saber la obligación que tiene de con* 
ourrir á este primer l lamamiento , bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Diciembre de 1901 . = E j 
Oficial de Sala, Luis González de la 
Qintana. 

6 8 1 . - 3 5 8 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. José García Romero de Tejada , 

Juez de pr imera instanoia del distrito del 
Congreso de Madrid. 

Por el presente se haoe público y noto
rio el fallecimiento sin testar de D. Anto
nio Machirant y Jayos , natural de Puebla 
del Duque ó de R u g a n , partido de Albai-
da, provinoia de Valencia, hijo de don 
José Vicente y de doña Vioenta, difuntos, 
de oinouenta y siete afios de edad, solté 
ro, militar ret i rado y vecino que fué de 
esta corte, cuya herenoin r e d a m a n sus 
hermanos de doble vinculo dona Paula y 
D. Francisco Machirant y Jayos , par ien
tes del mismo en secundo g rado , y sus 
sobrinos doña Maria de la Gloria y doña 
María Josefa Machirant y Soler, par ien
tes de aquél <n tercer g rado , como hijos 
de su finado D. Ramón Machirant y J a 
yos, y se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho que todos estos 
para que comparezcan en este Juzgado & 
reclamarlo en el término de treinta días 

i 
contados desde el siguiente á la úl t ima 
publicación de este edioto. 

Madrid 11 de Enero de 1902. = El señor 
J u e z , J . G a r c í . Romero. = Ante mí, Eoe-
quiel Ar izmendi . 

Y para su inserción en el BOLETÍN OPI-
CIAI. de esta provincia, expido el présen
le, con el V.° B . ° del Sr. Juez , en Madrid j 

& 28 de Enero do 1902.=V.° B.°=,e i 
flor Juez , J . García Romero.=:El E 8 0 r l * 
baño, Ecequiel Arizmendi. 

6 8 3 . - 3 5 8 . 

HOSPICIO 

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de p r j , 
mera instancia é ínstrucoión del distrito 
del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y ampla^ 
á Agustín Fernández Diago, de Santa 
Cruz de Yagftas, hijo de Manuel y de An. 
tonla, de veintinueve años do edad y ^ 
oficio oochero, que ha tenido su domioilio 
en la calle de Val verde, núm. 20, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en qoe esta reqm. 
sitoria se inserte en la Gaceta de Madridt 

comparezca en mi Sala audiencia, sita qq 
el Palacio de los Juzgados, calle del G e . 
neral Castaños, con el objeto de responder 
á los oargos que le resultan en oausa pop 
lesiones; apercibido que, de no v ;rirl jarlo 
será declarado rebelde y le parará el per. 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoa rg i á to. 
das las Autoridades y ordeao á los agen, 
tes de la policía judicial procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: es ta tura alta, pelo 
castaño, nariz regular, oolur del rostro 
moreno y viste blusa y pantalón de pa
na, y en el cas > de ser habido lo pongan? 
á mi disposición en la Prisión Celular. 

Madrid 1.° de Febrero de 1902.=X¡-
colas L i l lo .=Por el Escribano Sr. Tara-
cena, J . María de Antonio. 

6 8 4 . - 3 5 8 . 

Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 

El día 11 del actual se celebrará oon-
curso en esta Comisaría, á las diez de la 
mañana , para la compra do pátróleo, 
carbón vegetal y esparto para el consu
mo de la Factoría de Utensilios de este 
oantón, oon arreglo á disposiciones vi 
gentes. 

Los que deseen tomar par te deberán 
presentar sus proposiciones por escrito, 
expresando la cantidad que ofrecen ven» 
der de cada articulo y el precio de la 
unidad métrica de los mismos, acompa
ñándose muestras de los que se ofrezcan 

Alcalá de Henares l .° de Febrero de 
1902 = El Comisario de guer ra , Gonzalo 
Ellcer. 

695.—358 

El día 11 del actnal , á las onoe de la 
mañana, se celebrará concurso en esta 
Comisaría de Guerra pa ra la compra de 
har inas de flor, todo pan, cebada, paja y 
lefia oon destino al servido de la Facto
ría de Subsistencias de este cantón, de
biendo ser esoritas las proposiciones que 
so presenten en dioho aoto y los artíoulos 
reunir las condiciones reglamentarias! 
acompañando muestras de los que se 
ofrezoan. 

Aloalá de Henares l .° de Febrero de 
1902.=E1 Comisario de guer ra , Gonzalo 
Elicer. 

6 9 4 . - 3 5 8 . 

Escuela tipolitogrifica del Hospioio. 
t » S Telefono •«*• 
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